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VITO; el Expediente Administrativo N' 04561-2019: Petición de Cumplimiento
de Acta de Negociación Colectiva referido a1 Pago de Asignación por
Fa.llecimiento de Familiar, pianteado por el señor LUIS CRISPiN CASTRoMoNTE
LOPEZ, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artícu1o t94'd , estabiece que las
Municipalidades Provinc s de gobierno local
con autonomía po asuntos de su
competencia, dis do en el Artículo
II del Título Prelimin s - Ley N" 27972,

Política del Perúque señala adem
establece para ejercer actos de
Gobierno,
jurídico;

Que, con

rdenamiento

L.2Ol9, el
señor Luis el Acta de
Negociación
aI respecto,
la Sub Gere

Familiar;
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Legislatiuo N" 728, la
lución N" 01, de fecha 01 de

Que, con Acta de
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en la Resolución N"
20 de Marzo de 2018,
Trabajadores de la Acti
misma que ha sido declarad¡t ejecuto

el Prímer

Junio de 2O 18, expedida por el Primer Juzgado de Trabajo de Ancash. a fauor de Luis
Cispín Castromonte López" ;

Que, con Resolución de Alcaldía N" 0476-2010-MDI, de fecha 20 de Mayo de
2010, en su Artículo 1' RESUELVE: "APROBAR el Acta de Reunión paritana de
fecha O6 de Mago de 201O, suscrita por ta Comisión parítaia conformad.a mediante
Resolución de Alcatdía N" 424-2010-MDI, referente al rratamiento d.et pliego petitorio
2O1O, presentado por el Sindicato de Obreros d_e Limpieza pública de'parques g
Jardines del Gobierno Local del Distrito d.e Ind.ependencia (SOGLI)"; asimismo, en ei
Artículo 2o, precisa que los beneficios logrados y que constan en la respectiva
Acta será de aplicación desde el mes de Mayo á. iotO en adelante;
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N' O086-2012-MDI, de fecha 07 de
Febrero de 2012, en su Artículo 1' RESUELVE: "APROBAR el Acta de Reunión
Paritaia de fecha 28 de Septiembre de 2011, suscríta por la Comisión Par¡taria
conformada mediante Resolución de Alcaldía N" 782-2011-MDI, referente al
Tratamíento del Pliego Petitorio 2011, presentado por el Sindicato de Obreros de
Limpieza Pública de Parques g Jardines del Gobierno Local del Distrito de
Independencia (S)GLI)'; asi mismo, en su Artículo 2", precisa que los beneficios
logrados y que constan en la respectiva Acta será de aplicación después de1
primer trimestre del año 2012;

Que, e1 recurrente solicita se disponga el pago en vía de regularización de
beneficios por fallecimiento de un familia¡ directo (madre), conforme a 1o

dispuesto en la Resolución de Alcaldia N' 0086-2012-MDI, de fecha 07 de
Febrero de 2012, con la cual se Aprueba el Acta de la Comisión Paritaria
2011-MDI, donde se aprueba la ampliación de 1a Asignación por Fallecimiento
de un Familiar Directo (Padre o Madre);

Que, de los Informes Técnicos emitidos por el SERVIR, se desprende el Informe
Técnico N" 1 140-2019-SERVIR/ GPGSC, de fecha 22 de Julio de 2019, sobre
Otorgamiento de Beneficios Convencionales a favor del personal
reincorporado por mandato judicial bajo el Régimen del Decreto Legislativo
N' 728, las boniñcaciones adquiridas a través del tiempo por pactos colectivos
los cuales fueron celebrados antes de sus incorporaciones (...), concluyendo
en el Inciso 3.1: "Que a los seruidores que han sido repuestos por mandato judictal
no les corresponde percibir aquellos benefaos obtenidos mediante un producto
negocial (CoNwNIo o LAUD)) que fue celebrado antes de su incorporación, por cuanto no
tenían uínculo laboral con la Entidad respectiua ni mucho menos la condición de
afiliados sindicales";

Que, por tanto, habiendo revisado los documentos anexados al presente
expediente administrativo, se puede advertir que el recurrente don Luis
Crispín Castromonte López, mediante Acta de Incorporación Definitiva de
fecha 04 de Diciembre de 2018, fue incorporado por mandato judicial al
régimen laboral del Decreto l,egislativo N' 728, y el Acta de Negociación
Colectiva fue aprobado con Resolución de Alcaldía N. 0086-2012-MDI, de fecha
07 de Feb¡ero de 2Ol2; por consiguiente no le corresponde la Asigrración del
Bono por Fallecimiento;

Que, mediante Informe Legal N.478-2019-MDI-GAJ/ELCS, de fecha 23SEpf.
2019, el Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión legal sobre el fondo
del petitorio, la misma que guarda concordanciá con los extremos de la
presente Resolución;

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos20" Inciso 6) y 43' de ra Ley N" 27972, con las visas de los Titula¡es deSecretaría General, AsesorÍa Jurídica, de Administ¡aciOn y finanzas, y iáGerencia Municipal;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1',- DECLARAR TMPRoCEDENTE Ia Solicitud sobre
Cumplimiento de Acta de Negociación Colectiva por Asignación de Bono por
Fa1lecimiento de Familia¡ Directo, planteado por el servidor LUIS CRISPÍN
CASTROMONTE LÓPEZ, mediante Expediente Administrativo N' 04561-2019, de
fecha 10JUL.2019, en mérito a los fundamentos expuestos en 1a parte
considerativa de la presente resolución

ARTÍCULO 2'.- NoTIFICAR lo dispuesto por la presente disposición a las
partes del procedimiento, conforme a las formalidades establecidas en el TUo
de la Ley N" 27444 Ley de1 Procedimiento Administrativo General, aprobado
por Decreto Supremo N" 004-201g-JUS.

Regístrese, Cúmplase y Archivese
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